
CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-036/2024

ACTOR/PROMOVENTE: VíCTOR
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMITÉ DE VIGILANCIA DEL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE,
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a doce de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374, 375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha doce de marzo

del presente año, dictado por la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, en el expediente al rubro citado, el

adscrito actuario hace constar que siendo las trece horas con quince minutos del

día en que se actúa, se NOTIFICA a las PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 12 doce de mozo de 2024 dos mil

veinticuotror .

Se do cuento del escrlto de iercero interesodo, recibido el I I once de mozo

en Oficiolío de Portes de este Tribunol Electorol o los l2:45 doce horos con

cuorento y cinco minutos, signodo por Noel Olguín Luno en su corócter de

Delegodo de lo Comunidod de Michimoloyo en el Municipio de Tulo de

Allende, Hidolgo, consionte en uno fojo ol cuol ogrego lo siguiente

documentoción: l) Copio simple del octo poro el combio de outoridodes de

lo Comunidod de Michimoloyo en el Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo

fecho 20 veinte de enero, conslonte en uno fojo; 2) Copio simple de lo lro

convocolorio poro combio de Delegodo de lo Comunidod de Michimoloyo

en el Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo y listo de osistencio, de fecho 2l

veintiuno de enero, constonte en dos fojos; 3) Copio simple del octo de

osombleo de fecho 28 veintiocho de enero, constonte en tres fojos; 4) Copio

simple de lo 2do convocotorio poro combio de Delegodo de lo Comunidqd

de Michimoloyo en el Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo y listo de

osistencio, de fecho 28 veintiocho de enero, constonte en tres folos.

Asimismo, se do cuento del oficio de lo Junto Locol Ejecutivo, número INE-Jl-E-

HGO-VRFE/0411/2024, recibido el I I once de mozo en Oficiolío de Porfes de

este Tribunol Electorol o los l3:22 trece horos con veintidós minutos, signodo

por [ic. Uriel de Jesús lópez Costillo. Encorgodo del despocho de lo Vocolío

del Regislro Federol de Eleclores, constonte en dos foios.

Finolmente, se do cuento del escrito recibido el I I once de mozo en Oficiolío

de Portes de este Tribunol Eleciorol o los l3:42 trece horos con cuorento y dos

minutos, signodo por Noel Olguín Luno, constonfe en uno fojo.

Vislo lo cuento que ontecede y de conformidod con lo estoblecido en

los ortÍculos; 24 frocción lV y 99 inciso C. frocción lll de lo Constitución Político

del Estodo de Hidolgo; 1 , 343, 344, 345, 346 frocción lV, 347 , 348, 349,352, 355

frocción I y lll, 362, 363, 364, 372, 374,375,378,433 frocción t, 435 del Código

l Todas las fechas de aquíen adelante corresponden al año dos milveinticuatro, salvo que se aclare lo
contrario.
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Electorol del Estodo de Hidolgo; l, 12 frocción V inciso b), ló frocción lll de lo

Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; l, 28 frocciones ll,

lll, lV, Vlll, X y XlV, del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese o los outos, los documentoles de cuento, poro que

surton los efectos legoles conducentes.

SEGUNDO. Se tiene o Noel Olguín Luno, dondo cumplimiento o lo

ordenodo en el punto SEGUNDO del proveído de fecho 07 siete de mozo.

TERCERO. Se tiene o Noel Olguín Luno, señolondo como medio

electrónico poro recibir notificociones el correo insiilucionol señolodo en el

escrito, que se dio cuento ingresodo onte este Tribunol el 'l I once de mozo o

los l3:42 trece horos con cuorento y dos minutos. No osí ol correo eleckónico

personol ni ol número de teléfono que señoló, ol no cumplir con lo estoblecido

en los Lineomientos de lo notificoción electrónico.

Por lo que se ordeno lo notificoción del presente proveído y los

subsecuentes en los términos estoblecidos en el punto que ontecede.

CUARIO. De los pruebos y monifestociones reolizodos por Noel Olguín

Luno, esto Ponencio se reseryo el pronunciomiento hoslo el momento procesol

oportu no.

QUINTO. Se tiene o lo Junlo Locol Ejeculivo del lnslilulo Nocionol

Eleclorol en Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo en el punto CUARTO

del proveído de fecho 07 siete de mozo.

Del contenido de lo documentol que remitió lo Junto Locol Ejecutivo del

lnsliluto Nocionol Electorol en Hidolgo, se desprende que dicho outoridod

monifestó que lo informoción que remitió o este Tribunol, es de corócter

confidenciol y que lo difusión de lo mismo podrío vulneror los derechos

fundomentoles del ciudodono, por lo que, en ese sentido, y en otención o

dicho oficio, se ordeno que lo documentol de cuento ofrecido por lo Junto

Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en Hidolgo, seo guordodo en el
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Secrelo de este Tribunol Electorol o fin de preservor su secrecío, bojo lo

responsobilidod de lo SecretorÍo Generol.

SEXTO. Tomondo en consideroción que lodo Autoridod Jurisdiccionol

debe respetor lo gorontío de oudiencio de los individuos que puedon resentir

posible ofectoción o sus derechos, como lo es el presente osunto, es por lo

que esto outoridod se debe constreñir o reolizor lodo lo que esté o su olconce,

poro gorontizor el ejercicio de ese derecho o terceros y, sobre todo, poro dejor

certezo de que éstos fueron vinculodos ol proceso y enterodos de los posibles

repercusiones en su perjuicio, es por lo que Gobino Mendozo Sónchez, en su

corócler de Subdelegodo de lo comunidod Michimoloyo perteneclente ol

municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, debe tener pleno conocimiento sobre

lo lromitoción del presente Juicio Ciudodono, poro estor en optitud de ocudir

onte este Tribunol o deducir lo que en derecho correspondo.

Por consiguiente, poro odquirir pleno certezo de que el lercero

interesodo en esto controversio, estÓ enterodo de lo mismo, se ordeno ol

octuorio odscrito o este Tribunol se constituyo por Único ocosión en el domicilio

que proporcionó lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en

Hidolgo dentro de lo comunidod de Michimoloyo municipio de Tulo de

Allende, Hidolgo, o fin de que notifique de monero personol o Gobino

Mendozo Sónchez en su corócter de Subdelegodo de lo comunidod

Michimoloyo perteneciente ol municipio de Tulo de Allende, Hidolgo. y hogo

del conocimienfo sobre lo tromiloción del presente osunlo, dóndole vislo con

copio de lo demondo y sus onexos.

Por lo onterior, se le concede o dicho ciudodono el plozo de tres díos

hóbiles, contodos o porlir de lo notificoción del presente proveído o fin de que

comporezco onte este Órgono Jurisdiccionol o deducir lo que o su derecho

convengo.

ASIMISMO, SE LE REQUIERE PARA QUE AL MOMENTO DE REMIIIR tA

INFORMACIóN SOTICIIADA EN Et PUNTO QUE ANIECEDE, SEÑAIE DOMICILIO

PARA OíR Y RECIBIR NOIIFICACIONES EN ESIA CIUDAD DE PACHUCA DE SOIO,

HIDATGO.

3



TEEH-JDC-036/2024

Ademós, se le hoce de su conocimiento que, existe lo posibilidod de

que los nolificociones derivodos del presente juicio se reolicen o trovés de

correo electrónico instifucionol, poro lo cuol deberó ingresor o lo siguiente ligo

https://www.teeh.org.mx/porlol/index.php/slslemo-de-notlflcociones-eleclronlcos

con lq finolidod de que le seo generodo lo correspondiente cuento de correo

electrónico.

En coso de que reolice el trómite señolodo o en el supuesto de que yo

cuente con el respectivo correo institucionol, deberó informorlo o este Tribunol

o irovés de un escrito presentodo onie oficiolío de portes de este Tribunol o o

trovés del correo electrónico oficioliodeoortes@leeh.orq.mx

Apercibido que de no señolor domicilio seró notificodo medionte los

estrodos físicos y electrónicos de esle Tribunol.

SÉPIIMO. Poro efectos de dor cumplimiento o lo ordenodo en el punto

QUINTO del presenle ocuerdo, gírese otento oficio o lo Secrelorío Generol de
este Tribunol Electorol poro que reolice los occiones correspondientes.

OCTAVO. Notifíquese o los

cúmplose.

rles conforme o derecho correspondo y

Así lo ocordó y fir óloMo
Hidolgo Roso Am

octuondo como

Mendozo quien ou

po tn

Se

trodo del Tribunol

Lechugo, en su

ctorol del Eslodo de

idod de inslrucloro,c

Estudio y Proy omontho Venturo
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-036/2024

ACTOR/PROMOVENTE:
HERNÁNDEZ SANCHEZ

ViCTOR

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMITÉ DE VIGILANCIA DEL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE,
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a doce de marzo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo

74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y en

cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo dictado por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha doce de

marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario adscrito ASIENTA

LA RAZÓN de qué, siendo las trece horas con quince m¡nutos, del día en que se

actúa, se NOTIFICO a |as PARTES Y DEMÁS PERSoNAS INTERESADAS, a través

de cédula que se frjó en tos ESTRADOS FíSICOS y ELECTRóN|COS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del
proveído indicado, para los efectos legales conducentes. CONSTE.

ACTU to

Ltc. wtlt REYES PAL
f) I)1.:1
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